
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00216, 
informando que se notificó a las demandadas y a la ANDJE, asimismo, 

obra contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00216 00 

Dte. DORIS DEL CARMEN LÓPEZ MORA 

Ddo. COLPENSIONES Y OTRA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se advierte que el pasado 29 de julio de 2021 se notificó a las 

accionadas de la demandada, en los términos previstos en el art. 8º del 

Decreto 806 de 2020, verificándose que las correspondencias electrónicas 

cuentan con confirmación de entrega.  

 

La demandada PORVENIR S.A. dejó vencer en silencio el término de 

traslado, por lo que se debe declarar que no contestó la demanda. 

 

Y por su parte, la demandada COLPENSIONES por conducto de apoderado 

judicial presentó escrito de contestación al libelo demandatorio, 

advirtiéndose que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Ahora bien, en aras de contar con el material necesario para resolver 

sobre la excepción previa invocada por la accionada COLPENSIONES, de 

dispondrá librar las correspondientes comunicaciones a los Juzgados 11 y 

27 Laborales de este Circuito Judicial. 

 

Así las cosas, y como quiera que se encuentra trabada la Litis en su 

totalidad, se imprimirá el trámite procesal subsiguiente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 



PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

la accionada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARÍA CAMILA 

BEDOYA GARCÍA, como apoderada judicial PRINCIPAL y al abogado 

JAIME ANDRÉS CARREÑO GONZÁLEZ como apoderado judicial 

SUSTITUTO de la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con los poderes 

conferidos.  

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

LUNES NUEVE (9) DE MAYO DE 2022 A LAS 2:00 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 



Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia 

se convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la 

importancia y solemnidad propia de las actuaciones judiciales, 

razón por la cual se advierte, que deberán garantizar la conexión 

a internet (de su representado, testigos y demás intervinientes) 

desde un sitio cerrado adecuado y propicio para una audiencia 

judicial, en la medida  de lo  posible,  evitar ruidos externos que 

interfieran con el audio de la grabación, de igual forma, todos 

deben contar con su documento de identidad y los intervinientes 

deberán comparecer cumpliendo las reglas básicas de 

presentación personal, manteniendo todo el tiempo un adecuado 

trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 
 

QUINTO: LIBRAR OFICIO con destino al Juzgado 27 Laboral del Circuito 

de Bogotá, con el fin de que dentro del término de un (1) mes, allegue a 

este proceso copia de la demanda y sentencias de primera y segunda 

instancia proferidas dentro del proceso que allí cursa, adelantado por 

DORIS DEL CARMEN LÓPEZ MORA contra COLPENSIONES y PORVENIR 

S.A. bajo el radicado 2020-00229.  

 

SEXTO: LIBRAR OFICIO con destino al Juzgado 11 Laboral del Circuito 

de Bogotá, con el fin de que dentro del término de un (1) mes, allegue a 

este proceso copia de la demanda y sentencias de primera y segunda 

instancia, si las hubiere, proferidas dentro del proceso que allí cursa, 

adelantado por DORIS DEL CARMEN LÓPEZ MORA contra COLPENSIONES 

y PORVENIR S.A., bajo el radicado 2020-00254. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 



Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00250, con 
contestación de demanda presentada por el Curador Ad Litem. Sírvase 

proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00250 00 

Dte. IVÁN VARGAS MONROY 

Ddo. LYRA MOTORS LTDA Y OTRA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar los escritos de contestación del libelo 

demandatorio allegados por las llamadas a juicio, advirtiéndose que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Así las cosas, y como quiera que se encuentra trabada la Litis en su 

totalidad, se imprimirá el trámite procesal subsiguiente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas LYRA MOTORS LTDA y CONVENIO DE COMERCIO Y 

SERVICIOS CTA. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

LUNES NUEVE (9) DE MAYO DE 2022 A LAS 9:00 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 



respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia 

se convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la 

importancia y solemnidad propia de las actuaciones judiciales, 

razón por la cual se advierte, que deberán garantizar la conexión 

a internet (de su representado, testigos y demás intervinientes) 

desde un sitio cerrado adecuado y propicio para una audiencia 

judicial, en la medida  de lo  posible,  evitar ruidos externos que 

interfieran con el audio de la grabación, de igual forma, todos 

deben contar con su documento de identidad y los intervinientes 

deberán comparecer cumpliendo las reglas básicas de 

presentación personal, manteniendo todo el tiempo un adecuado 

trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 



DH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00258, 
informando que se notificó a la ANDJE y obra contestación de demanda. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00258 00 

Dte. JORGE ODOLIO LEÓN FORERO 

Ddo. UGPP 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación del libelo 

demandatorio allegado por la llamada a juicio, advirtiéndose que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Así las cosas, y como quiera que se encuentra trabada la Litis en su 

totalidad, se imprimirá el trámite procesal subsiguiente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP. 

 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad VITERI 

ABOGADOS S.A.S. como apoderada judicial PRINCIPAL y a la abogada 

LAURA NATALI FEO PELÁEZ como apoderada judicial en 

SUSTITUCIÓN de la accionada UGPP, de conformidad con el poder 

conferido.  



 

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los 

artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, el día LUNES DIECISEIS (16) DE MAYO DE 2022 A LAS 3:30 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar 

esta determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el 

fin de que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben 

compartir el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la 

audiencia se convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta 

la importancia y solemnidad propia de las actuaciones judiciales, 

razón por la cual se advierte, que deberán garantizar la conexión 

a internet (de su representado, testigos y demás intervinientes) 

desde un sitio cerrado adecuado y propicio para una audiencia 

judicial, en la medida  de lo  posible,  evitar ruidos externos que 

interfieran con el audio de la grabación, de igual forma, todos 

deben contar con su documento de identidad y los intervinientes 

deberán comparecer cumpliendo las reglas básicas de 

presentación personal, manteniendo todo el tiempo un adecuado 



trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00280, 
informando que se notificó a la ANDJE y obran contestaciones de 

demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00280 00 

Dte. JOSÉ SANTOS ÁVILA RODRÍGUEZ 

Ddo. COLPENSIONES Y OTRA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar los escritos de contestación del libelo 

demandatorio allegados por las llamadas a juicio, advirtiéndose que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Ahora bien, en aras de contar con el material necesario para resolver 

sobre la excepción previa invocada por las accionadas, de dispondrá librar 

la correspondiente comunicación al Juzgado 15 Laboral de este Circuito 

Judicial. 

 

Así las cosas, y como quiera que se encuentra trabada la Litis en su 

totalidad, se imprimirá el trámite procesal subsiguiente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LÓPEZ Y 

ASOCIADOS S.A.S., como apoderada judicial de la accionada 

PORVENIR S.A., de conformidad con el poder conferido.  

 



TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARÍA CAMILA 

BEDOYA GARCÍA, como apoderada judicial PRINCIPAL y al abogado 

JAIME ANDRÉS CARREÑO GONZÁLEZ como apoderado judicial 

SUSTITUTO de la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con los poderes 

conferidos.  

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

LUNES DIECISEIS (16) DE MAYO DE 2022 A LAS 2:00 P.M.  

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia 

se convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la 

importancia y solemnidad propia de las actuaciones judiciales, 

razón por la cual se advierte, que deberán garantizar la conexión 

a internet (de su representado, testigos y demás intervinientes) 

desde un sitio cerrado adecuado y propicio para una audiencia 

judicial, en la medida  de lo  posible,  evitar ruidos externos que 

interfieran con el audio de la grabación, de igual forma, todos 



deben contar con su documento de identidad y los intervinientes 

deberán comparecer cumpliendo las reglas básicas de 

presentación personal, manteniendo todo el tiempo un adecuado 

trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00272, 
informando que se notificó a la accionada y obra contestación de 

demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 

 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00272 00 

Dte. GINE JOSÉ MARTÍNEZ OLIVO 

Ddo. FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA S.A. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación del libelo 

demandatorio allegado por la llamada a juicio, advirtiéndose que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Así las cosas, y como quiera que se encuentra trabada la Litis en su 

totalidad, se imprimirá el trámite procesal subsiguiente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA S.A. – 

FENOCO S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO 

ESPINOSA GUARNIZO como apoderado judicial de la accionada 

FENOCO S.A., de conformidad con el poder conferido.  

 



TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los 

artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, el día LUNES DIECISEIS (16) DE MAYO DE 2022 A LAS 9:00 

A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, 

a través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar 

esta determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el 

fin de que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben 

compartir el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la 

audiencia se convoca y se realizará de forma virtual, ello no 

resta la importancia y solemnidad propia de las actuaciones 

judiciales, razón por la cual se advierte, que deberán garantizar 

la conexión a internet (de su representado, testigos y demás 

intervinientes) desde un sitio cerrado adecuado y propicio para 

una audiencia judicial, en la medida  de lo  posible,  evitar 

ruidos externos que interfieran con el audio de la grabación, de 

igual forma, todos deben contar con su documento de identidad 

y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo 



un adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el 

link para la vinculación.  

  

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00218, 
informando que se notificó a las demandadas y a la ANDJE, asimismo, 

obran contestaciones de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00218 00 

Dte. LILIA AMPARO ALZATE CUERVO 

Ddo. COLPENSIONES Y OTRA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar los escritos de contestación del libelo 

demandatorio allegados por las llamadas a juicio, advirtiéndose que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Ahora bien, en aras de contar con el material necesario para resolver 

sobre la excepción previa invocada por las accionadas, de dispondrá librar 

la correspondiente comunicación al Juzgado 15 Laboral de este Circuito 

Judicial. 

 

Así las cosas, y como quiera que se encuentra trabada la Litis en su 

totalidad, se imprimirá el trámite procesal subsiguiente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LUZ ADRIANA 

PÉREZ, como apoderada judicial de la accionada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., de conformidad con el poder conferido.  



 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARÍA CAMILA 

BEDOYA GARCÍA, como apoderada judicial PRINCIPAL y al abogado 

JAIME ANDRÉS CARREÑO GONZÁLEZ como apoderado judicial 

SUSTITUTO de la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con los poderes 

conferidos.  

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

LUNES DIECISEIS (16) DE MAYO DE 2022 A LAS 11:30 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia 

se convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la 

importancia y solemnidad propia de las actuaciones judiciales, 

razón por la cual se advierte, que deberán garantizar la conexión 

a internet (de su representado, testigos y demás intervinientes) 

desde un sitio cerrado adecuado y propicio para una audiencia 

judicial, en la medida  de lo  posible,  evitar ruidos externos que 



interfieran con el audio de la grabación, de igual forma, todos 

deben contar con su documento de identidad y los intervinientes 

deberán comparecer cumpliendo las reglas básicas de 

presentación personal, manteniendo todo el tiempo un adecuado 

trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

QUINTO: LIBRAR OFICIO con destino al Juzgado 15 Laboral del Circuito 

de Bogotá, con el fin de que dentro del término de un (1) mes, allegue a 

este proceso copia de la demanda y sentencias de primera y segunda 

instancia, si las hubiere, proferidas dentro del proceso que allí cursa, 

adelantado por LILIA AMPARO ALZATE CUERVO contra COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A., bajo el radicado 2020-00246. 

 

SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00282, 
informando que se notificó a la ANDJE y obran contestaciones de 

demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00282 00 

Dte. RICARDO BOTERO VILLEGAS 

Ddo. COLPENSIONES Y OTRA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar los escritos de contestación del libelo 

demandatorio allegados por las llamadas a juicio, advirtiéndose que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Así las cosas, y como quiera que se encuentra trabada la Litis en su 

totalidad, se imprimirá el trámite procesal subsiguiente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ELBERTH 

ROGELIO ECHEVERRI VARGAS, como apoderado judicial de la 

accionada PROTECCIÓN S.A., de conformidad con el poder conferido.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARÍA CAMILA 

BEDOYA GARCÍA, como apoderada judicial PRINCIPAL y al abogado 

JAIME ANDRÉS CARREÑO GONZÁLEZ como apoderado judicial 

SUSTITUTO de la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 



PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con los poderes 

conferidos.  

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

LUNES NUEVE (9) DE MAYO DE 2022 A LAS 3:30 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia 

se convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la 

importancia y solemnidad propia de las actuaciones judiciales, 

razón por la cual se advierte, que deberán garantizar la conexión 

a internet (de su representado, testigos y demás intervinientes) 

desde un sitio cerrado adecuado y propicio para una audiencia 

judicial, en la medida  de lo  posible,  evitar ruidos externos que 

interfieran con el audio de la grabación, de igual forma, todos 

deben contar con su documento de identidad y los intervinientes 

deberán comparecer cumpliendo las reglas básicas de 

presentación personal, manteniendo todo el tiempo un adecuado 



trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de marzo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario Radicado Nº 2019 – 

00041, por orden expresa de la señora juez. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 

 

Ref.: Ordinario Laboral No. 110013105008 2019 00041 00 

Dte. AURORA ROSA AMADO AYALA 

Dda. COLPENSIONES, AFO PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la diligencia 

fijada en auto anterior para el día 3 de marzo de 2022 no se pudo realizar, 

debido a que la suscrita fue designada como escrutador en la comisión 

10.6 ESCRUTADORA de la localidad de ENGATIVA BOYACA REAL, para las 

elecciones de Congreso de la República a realizarse el 13 de marzo de 

2022, y citada para capacitación  el día 3 marzo de 2022 por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, es del caso reprogramar la 

diligencia, y señalar como fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en los 

artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día LUNES NUEVE (9) DE MAYO 

DE 2022 A LAS 9:00 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 



Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
 

Iyrr 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 29 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso Ordinario No. 2018 - 00311, con 

solicitud de retiro de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2018-00311-00 

Dte. NUEVA EPS  

Ddo. MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se observa que por medio de correo electrónico de fecha 29 

de noviembre de 2021 la sociedad demandante solicita el retiro de la 

demanda. En este sentido, observa el despacho que desde el Auto de 

fecha 26 de febrero de 2020 se admitió la demanda sin que se procediera 

con la notificación a la parte demandada.  

 

Así las cosas, y como quiera que el Articulo 92 del C.G.P. aplicable por 

analogía al procedimiento laboral de acuerdo con el artículo 145 del C.P.T. 

y de la S.S., establece: “ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El 

demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. (…)”; conforme lo anterior, es procedente 

acceder a la solicitud de retiro presentada por la parte demandante. 

 

En este orden, es de advertir que quien suscribe el correo electrónico 

como la solicitud de retiro es el Dr. JOSÉ YECID CÓRDOBA VARGAS, quien 

aporta poder otorgado por la Representante Legal de la parte actora Dra. 

ADRIANA JIMÉNEZ BÁEZ y quien cuenta con la faculta expresa para 

desistir. En consecuencia, se DISPONE: 

 



PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JOSÉ YECID CÓRDOBA 

VARGAS, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 79.792.174 y Tarjeta 

Profesional Nro. 101.687 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la demanda, aclarando que se debe 

hacer de manera presencial en la secretaria del despacho, para lo cual 

podrán acudir sin cita previa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
JR. 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00306, con 
contestaciones de demanda y escrito de llamamiento en garantía. Sírvase 

proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022  

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00306 00 

Dte. CESAR AUGUSTO PEÑA SOTO 

Ddo. FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. Y OTRA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se observa que las accionadas fueron notificadas del auto 

admisorio de la demanda en los términos previstos en el art. 8º del 

Decreto 806 de 2020, verificándose que dentro del término legal y por 

conducto de apoderado judicial contestaron la demanda. 

  

De otro lado, en vista de que el apoderad de la sociedad FRONTERA 

ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA solicitó llamar en 

garantía a SEGUROS CONFIANZA S.A., con base en la suscripción de la 

póliza No. CX012754, y como quiera que se encuentran satisfechas las 

exigencias consagradas en los artículos 64, 65 y 66 del Código General 

del Proceso, aplicables por analogía expresa del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se accederá a dicha 

solicitud.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN SEBASTIAN 

LÓPEZ JIMÉNEZ, como apoderado judicial de la demandada FRONTERA 

ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado DIEGO MAURICIO 

ACEVEDO GÁMEZ, como apoderado judicial de la demandada HONOR 



SERVICIOS SE SEGURIDAD LTDA, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

TERCERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la sociedad 

SEGUROS CONFIANZA S.A 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la llamada, a 

través del canal digital informado por la demandada. La sociedad 

vinculada deberá proceder a contestar la demanda, por intermedio de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de que trata el artículo 

31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro del 

término legal de diez (10) días hábiles, en los términos previstos por en 

los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. La contestación la debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se advierte que si la notificación de la llamada en garantía no se logra 

dentro de los seis (6) meses siguientes a la notificación por estado del 

presente auto, el llamamiento será ineficaz. 

 

QUINTO: Se resolverá lo pertinente frente al libelo de contestación 

obrante en el expediente, una vez se encuentre trabada la Litis.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2021-00151, 

encontrándose pendiente resolver sobre la notificación realizada por la 
parte demandante. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021-00151-00 

Dte. LUZ ESTHER CASTIBLANCO RUEDAS 

Ddo. RETAIL LATAM S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se advierte que el apoderado de la parte demandante 

mediante correo electrónico de fecha 07 de julio de 2021 notifico a la 

demandada al correo de notificaciones judiciales visible en el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio 

de Bogotá, esto es andres.botero@retaillatam.com, al cual se adjuntó 

Auto admisorio de demanda, copia de la demanda, pruebas y anexos; sin 

que la demandada compareciera a este proceso. 

 

Por lo anterior, se evidencia que la parte actora cumplió con su carga 

procesal establecida en el Decreto legislativo 806 de 2020, en 

consecuencia, se ordena: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de RETAIL LATAM S.A.S. 

tal y como lo dispone el artículo 29 del C.P.T. y de la S.S., modificado Ley 

712 de 2001, artículo 16, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, para lo cual por Secretaría se deberá incluir el 

proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas que administra 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:andres.botero@retaillatam.com


TERCERO: Designar como CURADOR AD LITEM de la demandada 

RETAIL LATAM S.A.S. al Dr. CESAR LEONARDO NEMPEQUE 

CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.211.681 y 

T.P. No. 194.439 del C.S. de la J., E-mail: 

notificaciones.leneca@gmail.com, por ser un abogado que ejerce 

habitualmente la profesión. Comuníquesele esta designación mediante el 

envío de mensaje de datos a su dirección electrónica de notificaciones, 

informándole que el cargo es de forzosa aceptación y notificándole el Auto 

admisorio de la demanda y sus anexos. Adviértasele que si dentro del 

término de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación 

respectiva, no se ha notificado se procederá a su reemplazo y a imponer 

las sanciones de ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

JR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

mailto:notificaciones.leneca@gmail.com


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario laboral No. 2020-00237, 

informando que el presente asunto se encuentra pendiente de calificar 
contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00237-00 

Dte. JUAN MANUEL OLIVEROS ORDOÑEZ 
Dda. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la demandada 

Colpensiones presento contestación, evidenciando que se propuso como 

excepción previa la vinculación de CAJA DE AUXILIOS Y 

PRESTACIONES DE ACDAC – CAXDAC, sustentando que es esta la 

entidad que conforme lo dispone el artículo 7 del Decreto 1282 de 1994 

es la administradora encargada del reconocimiento y pago de las 

prestaciones de vejez, invalidez y sobrevivencia de los aviadores civiles 

de las empresas de transporte aéreo. Así la cosas, advierte el Despacho 

que en consonancia con los principios de economía y celeridad procesal 

resulta pertinente vincular esta entidad a efectos de que comparezca al 

presente tramite y pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción, 

como quiera que podría tener relevancia en la eventual y futura decisión 

que se llegue a proferir por parte de este Juzgado. En consecuencia, se 

ORDENA: 

 

PRIMERO: ORDENA VINCULAR a la CAJA DE AUXILIOS Y 

PRESTACIONES DE ACDAC- CAXDAC como LITISCONSORCIO 

NECESARIO POR PASIVA.  

 



SEGUNDA: ORDENAR NOTIFICAR el contenido del presente Auto a la 

vinculada como mensaje de datos a la dirección de notificaciones 

judiciales dispuesta para tal fin, y DAR TRASLADO de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos de los 

artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8º del Decreto Legislativo 806 de 

2020. La contestación la debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Integrado el contradictorio, se continuará con el trámite 

procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 
JR. 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 24 de mayo de 2021, al 
Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00213, 

encontrándose pendiente resolver sobre las contestaciones realizadas por 
la parte demandada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00213-00 

Dte. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

Ddo. JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - 

PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, advierte el despacho que por economía y celeridad procesal 

se hace necesario vincular al presente trámite a los herederos 

determinados e indeterminados del señor EIDER JOAQUÍN RUALES 

ALVARADO, toda vez que de la decisión que se pueda tomar en el proceso 

podría afectar derechos de terceros no vinculados lo que desconocería y 

vulneraria el debido proceso de los mimos. En consecuencia, ORDENA: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de los herederos 

determinados e indeterminados del señor EIDER JOAQUÍN RUALES 

ALVARADO, quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía Nro. 

1.113.644.077, tal y como lo dispone el artículo 29 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado Ley 712 de 2001, artículo 16, en concordancia con el artículo 

10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, para lo cual por Secretaría se 

deberá incluir el proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

que administra el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEGUNDO: Designar como CURADORA AD LITEM de los herederos del 

señor EIDER JOAQUÍN RUALES ALVARADO a la Dra. YIRNNY 



TATIANA LONDOÑO TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.010.161.583 y T.P. No. 267.407 del C.S. de la J., E-mail: 

ylondonoabogada@gmail.com, por ser una abogada que ejerce 

habitualmente la profesión. Comuníquesele esta designación mediante el 

envío de mensaje de datos a su dirección electrónica de notificaciones, 

informándole que el cargo es de forzosa aceptación y notificándole el Auto 

admisorio de la demanda y sus anexos. Adviértasele que si dentro del 

término de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación 

respectiva, no se ha notificado se procederá a su reemplazo y a imponer 

las sanciones de ley.  

 

TERCERO: Integrado el contradictorio, se continuará con el trámite 

procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

JR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

mailto:ylondonoabogada@gmail.com


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2019-00546, con 
solicitud de corrección de auto. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2019 00546 00 

Dte. YESICA ALEJANDRA LÓPEZ AMARILLO 

Ddo. ADRES Y OTRAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo lo expuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

expresa del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, el Despacho considera necesario enmendar el auto 

admisorio de la demanda, por cuanto allí se consignó erróneamente el 

nombre de dos de las sociedades que integran el extremo pasivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 

DISPOSICIÓN ÚNICA: CORREGIR los incisos segundo y tercero del 

proveído de fecha 24 de agosto de 2021, los cuales quedarán así:  

 

ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por YESICA ALEJANDRA LÓPEZ AMARILLO contra GERENCIA 

INTERVENTORÍA Y CONSULTORÍA S.A.S. – GIC S.A.S., HAGGEN AUDIT 

S.A.S., INTERVENTORÍA DE PROYECTOS S.A.S. y GESTIÓN Y 

AUDITORÍA ESPECIALIZADA S.A.S. integrantes de la UNIÓN TEMPORAL 

AUDITORES DE SALUD y contra la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

 

En virtud de lo anterior, se ordenar NOTIFICAR el presente auto a los 

demandados GERENCIA INTERVENTORÍA Y CONSULTORÍA S.A.S. – GIC 

S.A.S., HAGGEN AUDIT S.A.S., INTERVENTORÍA DE PROYECTOS S.A.S., 

GESTIÓN Y AUDITORÍA ESPECIALIZADA S.A.S. y ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES, a través del canal digital informado por el demandante, y DAR 



TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que 

la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

En lo demás, el auto objeto de corrección permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 29 de septiembre de 2021, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2019-00745, 
informando que obra contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00745-00 

Dte. EDER PRIETO MARTÍNEZ 

Ddo. AGROINDUSTRIA UVE S.A. 

 

Visto el informe que antecede, y luego de la lectura y estudio del escrito 

de contestación, se evidencia que no reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 

806 de 2020, por tal razón: 

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda por lo siguiente:  

 

a) Se incumplió lo dispuesto en el Artículo 31, numeral 5 y el parágrafo 

1, numeral 2 del C.P.T. y la S.S., como quiera que relaciono las 

pruebas documentales sin que las anexara junto con la 

contestación, tal es el caso de las enunciadas en los numerales 7, 

8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, y 18. Por lo tanto, deberá allegar 

nuevamente todas las documentales relacionadas en dicho acápite 

de manera tal que pueda ser legible completamente su contenido, 

adjuntándolas de una forma ordenada y acorde a la enumeración 

dada en el escrito de contestación de demanda. 

 

b) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo 

número 806 de 2020, dado que no informa el canal digital donde se 

deben notificar los testigos que pretende hacer comparecer, tal y 

como lo ordena dicha norma.  

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 31, parágrafo 3 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a 



la parte demandada el término de cinco (5) días a efecto de que subsane 

los defectos enunciados, so pena de tener por no contestada la demanda 

en los términos del parágrafo 3 del mismo artículo. El escrito subsanatorio 

lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALBERTO GÓMEZ 

CADENA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
JR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 09 de febrero de 2022, al 

Despacho de la señora Juez el proceso especial de Fuero No. 2021-00538, 
informando que la parte actora tramitó notificaciones a la demandada. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 

 

Ref.: Proceso de Fuero Sindical No. 110013105008 2021 00538 00 

Dte. LUIS IGNACIO RESTREPO LINERO 

Ddo. DRUMMOND LTD. COLOMBIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el 

diligenciamiento, advierte el Despacho que el apoderado del extremo 

accionante ha intentado la notificación de la demandada y de la 

organización sindical, vía mensaje de datos a las direcciones electrónicas 

correo@drummondltd.com y ased.drummond@gmail.com, 

respectivamente, sin haber acreditado la confirmación de lectura de dicha 

correspondencia, razón por la cual lo procedente es ordenar el 

EMPLAZAMIENTO de la demandada DRUMMOND LTD. COLOMBIA y 

de la ASOCIACIÓN SINDICAL DE EMPLEADOS DE DRUMMOND LTD 

– ASED, tal y como lo dispone el artículo 29 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado Ley 712 de 2001, artículo 16, en concordancia con el artículo 

10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, para lo cual por la Secretaría se 

deberá incluir el proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

que administra el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
En consecuencia, se procede a designar como CURADOR AD LITEM del 

demandado al Dr. LUIS FERNANDO ZULUAGA RAMÍREZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 70.690.776 y T.P. No. 33.163 del C.S. de 

la J., E-mail: luisfzuluagaram@yahoo.com, por ser un abogado que ejerce 

habitualmente la profesión. Comuníquesele esta designación mediante el 

envío de mensaje de datos a su dirección electrónica de notificaciones, 

informándole que el cargo es de forzosa aceptación y que deberá concurrir 

a notificarse del auto admisorio. Adviértasele que si dentro del término 

de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se 

mailto:correo@drummondltd.com
mailto:ased.drummond@gmail.com
mailto:ased.drummond@gmail.com
mailto:luisfzuluagaram@yahoo.com


ha notificado se procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de 

ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
DH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 09 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2018 - 00497, 

informando que se encuentra pendiente de resolver petición presentada 
por el Curador Ad-litem. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2018-00497-00 

Dte. ÁLVARO MONZÓN RODRÍGUEZ  

Ddo. COLPENSIONES y MARCO ALIRIO MALDONADO LÓPEZ 

 

 

En atención a la solicitud presentada por el curador Ad Litem de fecha 17 

de enero de 2021 en donde solicita pronunciamiento sobre la demanda 

de reconvención presentada desde la contestación sin que a la fecha se 

resolviera sobre ello, procede a resolver la misma en los siguientes 

términos.  

Luego del estudio y revisión del escrito de contestación presentado, se 

evidencia que en efecto el despacho por error involuntario omitió 

pronunciarse sobre la demanda de reconvención presentada en termino 

por el apoderado del vinculado señor MARCO ALIRIO MALDONADO LÓPEZ, 

sin embargo, por medio de Auto de fecha 16 de septiembre de 2021 se 

declaró no fundada la nulidad propuesta el mismo apoderado y se tuvo 

por contestada la demanda por parte del COLPENSIONES y MARCO 

ALIRIO MALDONADO LÓPEZ. En consecuencia, y como quiera que no se 

resolvió sobre la demanda de reconvención presentada, se ORDENA: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el numeral cuarto de AUTO 

de fecha 16 de septiembre de 2021.  

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 75, 76 

y 25 del C.P.T y de la S.S., ADMITIR LA DEMANDADA DE 

RECONVENCIÓN presentada por el curador Ad litem de MARCO ALIRIO 



MALDONADO LÓPEZ, contra COLPENSIONES y ÁLVARO MONZÓN 

RODRÍGUEZ.  

TERCERO: Correr traslado por el término de tres días a la parte 

reconvenida.  

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte reconvenida que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


JR. 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de enero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00008. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 
 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00008-00 

Dte: GLORIA CRISTINA CLAVIJO PFALZGRAF 
Ddas. PROTECCIÓN S.A., y COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por GLORIA CRISTINA CLAVIJO PFALZGRAF contra 

PROTECCIÓN S.A., y COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas 

PROTECCIÓN S.A., y COLPENSIONES, a través del canal digital informado 

por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de 

diez (10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado 

judicial.  Lo anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. 

y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 



obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. IVAN MAURICIO RESTREPO 

FAJARDO, identificado con C.C. No. 71.688.624 de Medellín y T.P. No. 

67.542 de la Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF                                                                   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de enero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00016. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 
 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00016-00 

Dte: JOSÉ BOJACA GARZÓN 
Dda: COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 25 A del CPT y de la 

SS, para lo cual estima necesario el despacho hacer la siguiente 

aclaración: No se puede olvidar que en el derecho procesal la 

demanda como constitutiva del derecho de acción, es de gran 

trascendencia en la estructuración y culminación del proceso, la 

cual debe ajustarse en su forma y contenido de los artículos 25, 

25A, 26, del C.P.T. y de la S.S.  Dentro de aquella preceptiva 

encontramos que las pretensiones deben solicitarse con claridad 

y precisión, formularse por separado debiendo tener cuidado que 

no se excluyan entre sí, señalando cuáles son principales y 

cuáles son subsidiarias o al menos que le permitan identificar, 

sin caer en la confusión, qué es lo principal que se reclama o 

implora, naturalmente con el adecuado respaldo en los 

supuestos de hecho que le sirven de soporte, debidamente 

clasificados y enumerados.   

b) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 4 del 

C.P.T y de la S.S., por cuanto se observa el certificado de 



existencia y representación legal de la demandada data del 03 

de junio de 2020; por lo anterior, tendrá que allegar un 

certificado con una fecha de expedición no superior a 2 meses 

de la fecha del presente Auto.  

c) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 9 del 

C.P.T y de la S.S., en concordancia con el Artículo 6 del Decreto 

Legislativo número 806 de 2020, ya que en la prueba testimonial 

solicitada no fue indicado el nombre, dirección o domicilio, ni el 

canal digital de notificación de las personas que se pretende citar 

a rendir declaración. 

d) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto 

Legislativo número 806 de 2020, dado que la demandante no 

acreditó el envío por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada, tal y como lo ordena dicha 

disposición. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dra. CLARA PATRICIA 

TAMAYO BERNAL, identificada con C.C. No. 52.422.337 y T.P. No. 

246.272 de la Judicatura como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


ICF                                                                   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de enero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00006. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 
 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00006-00 

Dte: JULIO IBAN SANABRIA SOTELO 
Dda: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 25 A del CPT y de la 

SS, para lo cual estima necesario el despacho hacer la siguiente 

aclaración: No se puede olvidar que en el derecho procesal la 

demanda como constitutiva del derecho de acción, es de gran 

trascendencia en la estructuración y culminación del proceso, la 

cual debe ajustarse en su forma y contenido de los artículos 25, 

25A, 26, del C.P.T. y de la S.S.  Dentro de aquella preceptiva 

encontramos que las pretensiones deben solicitarse con claridad 

y precisión, formularse por separado debiendo tener cuidado que 

no se excluyan entre sí, señalando cuáles son principales y 

cuáles son subsidiarias o al menos que le permitan identificar, 

sin caer en la confusión, qué es lo principal que se reclama o 

implora, naturalmente con el adecuado respaldo en los 

supuestos de hecho que le sirven de soporte, debidamente 

clasificados y enumerados.   



b) Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 26 

del C.P.T y de la S.S., pues las pruebas aportadas en los folios 

17,18, 21, 22 y 23 no resultan legibles. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS ARTURO 

MERCHAN FORERO, identificado con C.C. No. 91.105.516 y T.P. No. 

75.296 de la Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF                                                                   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de enero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00020. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 
 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00020-00 

Dte: ROSA DELIA LOPEZ SILVA 
Dda: VIGILANCIA GUAJIRA LTDA – VIGIL LTDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del 

C.P.T y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 74 del C.G.P pues debe allegarse el poder con 

presentación personal y/o el comprobante de haberse 

conferido a través de mensaje de datos  desde el correo 

electrónico del poderdante, y cumplir con los demás requisitos 

de que trata el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase 

presente que, de conformidad con lo establecido en el art. 5° 

ibídem, un poder para ser aceptado requiere:     

   

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de 

otorgar poder con, los datos de identificación de la actuación 

para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 

apoderado;      

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe 

contener sus datos identificatorios; y,      

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al 



poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de 

Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero 

Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194).    

 

b) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto 

Legislativo número 806 de 2020, dado que la demandante no 

acreditó el envío por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada, tal y como lo ordena dicha 

disposición. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF                                                                   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de enero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00012. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 
 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00012-00 

Dte: ROSALBA RUBIO VELA 
Dda: COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 4 del 

C.P.T y de la S.S., por cuanto se observa el certificado de 

existencia y representación legal de la demandada PROTECCIÓN 

data del 10 de diciembre del año anterior; por lo anterior, tendrá 

que allegar un certificado con una fecha de expedición no 

superior a 2 meses de la fecha del presente Auto.  

b) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 5 del 

C.P.T y de la S.S., por cuanto no aportó el escrito de la 

reclamación administrativa   frente   a   la   demandada 

COLPENSIONES. 

c) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto 

Legislativo número 806 de 2020, dado que la demandante no 

acreditó el envío por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada, tal y como lo ordena dicha 

disposición. 

d) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del 

C.P.T y de la S.S., ya que en los hechos relacionados convergen 



indebidamente dos situaciones fácticas, las cuales deben ser 

separadas. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JOSE ALFREDO JIMENEZ 

LÓPEZ, identificado con C.C. No. 19.392.484 y T.P. No. 63.392 de la 

Judicatura como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF                                                                   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de enero de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00010. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de 2022 
 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00010-00 

Dte: MARGARITA VERA GUZMÁN y FERMÍN VERA GUZMÁN 
Dda: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 25 A del CPT y de la 

SS, para lo cual estima necesario el despacho hacer la siguiente 

aclaración: No se puede olvidar que en el derecho procesal la 

demanda como constitutiva del derecho de acción, es de gran 

trascendencia en la estructuración y culminación del proceso, la 

cual debe ajustarse en su forma y contenido de los artículos 25, 

25A, 26, del C.P.T. y de la S.S.  Dentro de aquella preceptiva 

encontramos que las pretensiones deben solicitarse con claridad 

y precisión, formularse por separado debiendo tener cuidado que 

no se excluyan entre sí, señalando cuáles son principales y 

cuáles son subsidiarias o al menos que le permitan identificar, 

sin caer en la confusión, qué es lo principal que se reclama o 

implora, naturalmente con el adecuado respaldo en los 

supuestos de hecho que le sirven de soporte, debidamente 

clasificados y enumerados.   

b) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 4 del 

C.P.T y de la S.S., ya que no fueron aportados junto con la 



demanda los certificados de existencia y representación legal de 

Colfondos.  

c) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto 

Legislativo número 806 de 2020, dado que la demandante no 

acreditó el envío por medio electrónico de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada, tal y como lo ordena dicha 

disposición. 

d) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 3 del 

C.P.T y de la S.S., en concordancia con el artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, dado que no se señaló el domicilio, la 

dirección y el canal digital de notificación del demandante, pues 

solo se mencionó el de su apoderado. 

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dra. CLARA PATRICIA 

TAMAYO BERNAL, identificada con C.C. No. 52.422.337 y T.P. No. 

246.272 de la Judicatura como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

ICF                                                                   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 028 de Fecha 11-MARZO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co

